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DECRETO de 6 de Marzo i e 1B53 por 
el que se autoriza la imposición de 
los máximos porcentajes de aumen
to establecidos en el articulo ciento 
dieciocho de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, en relación con su dis 
posición transitoria undécima, a de
terminadas situaciones arrendati-
cías. 
Para lograr una más cqai la tÍTa 

e»ordiaacióü de todos los intereses 
en jueg© en las reíacioaes arrendati-
cias urbanas, el Gobierno, kaciendo 
uso de las facultades que le confirie
ra ia Ley de - Arrendamientos Urba
nos de treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, 
autorizó; con carácter general, unas 
reducidas elevaciones en las reatas 
de las viviendas y locales de negocio 
construidos ® habitados por primera 
Tez antes del dieciocho de Julio de 
mil novecientos treinta y seis. 

A este fia respondié ei Decreto de 
diecisiete de Mayo del pasado año, 
que, sin embargo, no discriminó, 
por su misma nota de generalidad, 
entre inquilinos y arrendatarios que 
de modo exclusivo usan por si mis-
naos de ias viviendas y locales arren
dados, y aquellos otros que a través 
del subarriendo y otras figuras j m í -
dicas, permitidas o toleradas por la 
l^y. se hacen menos merecedores de 
|a Protección social que representa 
la tasa de alquileres y rentas, en 
Chfnt0 â ut^iza!a generalmente para 
obtener lucro coa bienes jurídicos 
ue propiedad ajena. Tampoco com-
«jiupló especialmente dicho Decreto 
1 supuesto de cesión de viviendas 

P0r el inquilino en favor de sus pa-
lentes, dentro del segundo grado, 

4ue vrvan con él habitual mente, y el 
trai gamient0 de ttn nueT0 con-
fu. de arriendo, desalojada que 
calH preYÍamente la vivienda o lo 
lin neg0cio por el anterior inqui-

uo o arrendatario, en cuyos casos 

también concurren circunstancias 
que mueven a compensar en mayor 
grado la retribución debida a 1» pro
piedad. * 

Por ello, y para raeior servir aquel 
propósito de equidad que debe ins
pirar siempre el Derecho, y conocido 
el parecer del Consejo de Estado — 
emitid® a propósito del Decreto cita
do de diecisiete de Mayo último—, 
parece justo utilizar al máximo la au
torización contenida en la Disposi
ción transitoria uadécima de la Ley 
de tremta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, recar' 
gando con el triplo de los porcentajes 
de su articulo ciento dieciocho al 
renta que, conforme al mismo, co
rresponda, satisfacer, en tales sitúa 
clones jurídicas por ei arrendamien
to de las viviendas y locales de nego
cio. 

De otro lado, el Gobierno, en uso 
d é l a autorización que también le 
otorga la Disposición transitoria no
vena de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, estiaaa que debe dejar para 
el futuro sin efecto la exiensión del 
beneficio establecido en sus artículos 
setenta y uno y setenta y dos, en fa
vor de los parientes dentro del tercer 
grado por consanguinidad del fami
liar del inquilino fallecido que htí-

! hiere continuado ei contrato. 
E n su virtud, a propuesta del Mi

nistro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Artículo primero.—La renta de las 

viviendas construidas o habitadas 
por primera vez antes del dieciocho 
de Julio de mil novecientos treinta y 
seis, en tanto estuvieren total o par
cialmente subarrendadas, o se die
ren en ellas algunas de las situacio
nes jurídicas de hospedaje, convi
vencia de extraños o cesión a parien
tes del inquilino dentro del segundo 
grado, previstas en los artículos 
veintiséis, veintisiete y treinta y cua
tro de la Ley de Arrendamientos Ur
banos, podrá ser incrementada en 
todo el territorio nacional y plazas 
de soberanía, independientemente y 
además del aumento autorizado por 

ei artículo primero del Decreto de 
diecisiete de Mayo de mil nevecien-
tos cincuenta y dos, en la cuantía 
que representan los siguientes por
centajes: 

Con un veinte por ciento, si el con
trato fuere anterior al primero de 
Esero de mil novecientos quince. 

Con un quince por ciento, cuando 
se hubiere otorgado entre el uno de 
Enero de mil novecientos quince y 
diecisiete de Julio de mil novecien
tos treinta y seis, y 

Coa un diez por ciento, si lo hu
biere sido con posterioridad al diez 
y siete de Julio de mil novecientos 
treinta y seis. 

Esta elevación podrá ser exigible 
a partir del uno de Abril de este año. 

Artículo segundo.—Independiente
mente de ios aumentos autorizados 
en la renta de Tos locales de negocio 
construidos o habitados por primera 
vez antes del dieciocho de Julio de 
mil novecientos treinta y seis, al po
nerse en vigor ia Ley de Arrenda
mientos Urbanos, de treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cua
renta y seis, en virtud del apartado 
b) de su artículo ciento Recincho, y 
por e! artículo segundo del Decreto 
de diecisiete de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos, dicha renta 
o merced podrá ser elevada en un 
veinte por ciento más, en todo el te
rritorio nacional y plazas de sobera
nía, si el local se hallare total o par
cialmente subarrendado. 

Este nuevo aumento del veinte por 
ciento podrá ser exigible en uno 
de Abril y un© de Julio del año en 
curso, a razón de un diez por ciento 
en cada una de dichas fechas, 

Artículo tercero.—A les efectos de 
los recargos autorizados en los dos 
artículos anteriores, se considerará 
renta base de las viviendas y locales 
de negocio, construidos o habitados 
por primera vez antes del dieciocho 
de Julio de mil novecientos treinta 
y seis, la señalada como tal en el 
párrafo primero del artículo ciento 
dieciocho, .y en su caso, en el artícu
lo' ciento diecinueve, ambos de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 



i 

Artículo cuarto.—Cuando confor
me al párrafo tercero ' del artículo 
ciento veinte de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, por extinción del 
arrendamiento fueren desalojados de 
las viviendas o locales de negocio 
construidos o habitados por priraera 
vez antes del dieciocho de Julio de 
mil novecientos treinta y seis y se 
otorgare nuevo contrato de arrenda
miento, en éste podrá asignarse co
mo renta la vigente en diecisiete de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis, incrementada, en su caso, con 
el triplo de los porcentajes del ar
ticulo ciento dieciocho, más una 
cantidad equivalente al veinte por 
ciento del total. 

Artículo quinto—El beneficio es
tablecido en los artículos setenta y 
uno y setenta y dos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos no será 
aplicable, en lo sucesivo, a los pa
rientes dentro del tercer grado por 
consanguinidad, del familiar del in
quilino fallecido que hubiere conti
nuado el contrato, sin perjuicio del 
derecho adquirido por el actual ocu
pante, al amparo de la Dispos ic ión 
transitoria novena. 

Artículo sexto, —Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecMo en el presente 
Decreto, y autorizado el Ministro de 
Justicia para dictar las que sean ne
cesarias para su mejor ejecución y 
cumplimiento. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a seis, de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres, 

FRANCISCO F R A N C O 
E l Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDIBAÑALES 1192 

AdmíalsMn uroflnslal 

Don José Silvariñ© González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D, Pedro 

Barrios Troncoso vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en esta Je
fatura el día 24 del mes de Octubre, 
a las doce horas una solicitud de 
permiso de investigación de hierro, 
de 495 pertenencias, llamado «San 
Genadio», sito en el término de Santa 
Lucía de Valdueza, San Adrián de 
Vaidueza, Montes de Valdueza y San
tiago de Peñalba, Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza. 

Hace la designación de las cita
das 495 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se temará como punto de partida 
el centro de un pozo cegado, sito en 
el paraje de Valdeveneros, del tér
mino de Santa Lucía, o sea el mismo 
que sirvió para la demarcación d é l a 
mina fíMonteserín», expediente nú
mero 2.0i)2 de este Distrito Minero 
de León, 
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Los rumbos son sexagesimales y 
referidos al Norte verdadero, que
dando asi cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solícita. , 

Presentados los documentos sena-
lados en el artículo 10 de ¡a Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso dé investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
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artículo 12 de la citada Ley de Minas» 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.773 
León, 10 de Enero de 1953.—José 

Silvariño. 173 

AÉiislratláB awBltlgi 
Ayuntamiento de 

San Emiliana 
Por este Ayuntamiento se ha ins

truido expediente justificativo para 
acreditar ia ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero,, de 
Alejandro Fidalgo Calzón, marido 
de la madre del mozo Regino Mar
tínez. 

Y a los efectos dispuestos en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del' 

referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible. 

San Emiliano, a 26 de Febrero 
de 1953.—El Alcalde, (ilegible). 916 

Formadas por los Ayuntamientos 
q̂ue a continuación se relacionan las 

listas de Familias Pebres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu-
gratuita para el año 1953, se expo
nen a 1 público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 

. ^ías, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Castrocalbón 1276 
Santa María del Páramo 1328 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Confeccionado el padrón de arbi-
in©s e impuestos para tributar por 
*l sistema de concierto en el presen
te año de 1953, queda expuesto al 
Publico, por término de quince días, 

la Secretaría, a ñn de ser exami
nado y formular los interesados legí-
nnaos las reclamaciones que estimen 
Pertinentes sobré inclusión, exclu-
?J0n y cuantía de sus cuotas, advir-

lendo que las no reclamadas en di

cho plazo, se considerarán firmes, y 
se procederá a su cobro, mediante 
recibos reglamentarios. 
, Aquellos contribuyentes que ha
biendo formulado reclamación, Ies 
hubiese sido desestimada, quedarán 
sujetos a la fiscalización directa, y 
tributarán con arreglo a los tipos 
establecidos en la. Ordenanza para 
las especies gravadas. 

Chozas'de Abajo, a 2 de Marzo 
de 1953 , — E l Alcalde , Isaías F i 
dalgo. 970 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Confeccionada la lista cobratoria 
de arbitrios municipales concerta
dos para el año actual, se halla ex
puesta al público en la Secretaria 
municipal, durante el plazo de ocho 
días, a fio de que puedan ser exami
nadas y formularse las reclamacio
nes pertinentes contra la asignación 
de cuotas. 

Luyego de Somaza, a 4 de Marzo 
de 1953 . — E l Alcalde, Baldomcro 
Otero. 1001 

Ayuntamient® de 
Valdesamario 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón dearbitriosmunici-
pales para el actual ejercicio de 1953, 
queda expuespuesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, con el objeto d@ que 
por los interesados pueda ser exami
nado y presentarse cuantas reclama
ciones crean pertinentes. Transcu
rrido dicho plazo, no se-admitirán 
las que se presenten. 

Valdesamario, 4 de Marzo de 1953. 
-^ET Alcalde, Manuel Diez. 1018 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Hecha por este Ayuntamiento la 
distribución de las cantidades a sa
tisfacer cada vecino por el concepto 

de arbitrios municipales» que han de 
cubrir el presupuesto de ingresos del 
corriente ejercicio, en forma de con
ciertos, se encuentra al público por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones, teniendo ocho días 
más de plazo para presentarlas, y 
pasados todos ellos, se procederá a 
su cobro en la forma acostumbrada, 
caso de no haberse presentado re
c lamación alguna. 

Las Omañas, 4 de Marzo de 1953. 
— E l Alcalde, Teófilo Casares, 1019 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

Aprobad® por la Corporación mu
nicipal, en sesión del día 3 de les 
corrientes, el pliego de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas a 
que ha de acomodarse la prepara
ción y desarrollo del contrato, su
basta y ejecución de las obras de un 
nuevo cementerio en esta villa de 
Benavides, durante el plazo regla
mentario de ocho días, permanece
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, para que pue
da .ser examinado, y a tenor del ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
puedan formularse reclamaciones 
contraje! misme. 

Benavides, 6 de Marzo de 1953.— 
E l Alcalde, M, Cordón 1024 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Confeccionado e i repartimiento 
paraíla exacción de arbitrios muni
cipales del año actual, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de diez días, 
durante los cuales puede ser exami
nado y formularse reclamaciones. 

Toral de los Guzmanes, a 13 de 
Marzo de 1953.-El Alcalde, Satur
nino Pérez. 1150 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos que a continuación se re
lacionan, del reemplazo de 1953, y 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, se les cita per el 
presente para que comparezcan ante 
el respectivo Ayuntamiento, dentro 
del plazo de quince días, para la 
celebración de los actos menciona
dos, o bien presenten certificado de 
haberlo hecho en otro Ayuntamien
to, bajo el apercibimiento que de no 
verificarlo, serán declarados pró
fugos. 

Matallana 
Eduardo Gutiérrez Fernández,hijo 

de Eduardo y María Pilar 
Angel Vülardel Fernández, de An

gel y Josefa. 
Ricardo Várela Gutiérrez, de Ri

cardo y Asunción. 1240 



Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectificación del Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1952, 
queda expuesta al público en la Sej 
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
maciones. 

Regueras de Arriba 
Barjas 
Sta. Cristina de Valmadrigal 
Santa María del Páramo 
Laguna de Negrillos 
Gallegillos de Campos 
Villadan|os 
Carrocera 
Izagre 
Castrillo de la Valduerna 
Valdefuentes del Páramo 
Vegaquemada 
Castropadame 
Santa Elena de Jamuz 
Castrocontrig» 
Luyego de Somoza 
Vega de Valcarce 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
San Esteban de Nogales 
Esc@bar de Campos 
Vil lamontán 
L a Robla 
Gaseados de los Oteros 
Villazanzo de Valderaduey 
Al i ja de los Melones 
Vegacervera 
Grajal de Campos 

1289 
1210 
1223 
1224 
1225 
1226 
1227 
1228 
1229 
1230 
1261 
1262 
1278 
1291 
1293 
1294 
1295 
1323 
1327 
1335 
1334 
1365 
1366 
1375 
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1198 

Aprobado per los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio 
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1953, 
estará d e manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio d ® 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Galleguillos de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Congosto 
Corulión 
L a Vega de Almanza 
Sobrado 
Qumtana«del Marco 
Escobar de Campos 
L a Antigua 
Grajal de Campos 

1226 
1235 
1297 
1298 
1314 
1325 
1327 
1334 
1378 
1199 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender a distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Ayuntamiento de 
Tureia 

A efectos de oír reclamaciones, se 
a de manifiesto al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento, y d u r 
rante el plazo de ocho días, el pa
drón general para el cobro de los 
arbitrios municipales de este Ayun
tamiento, sobre el consumo de car-
nes'frescas y saladas, bebidas de to
das clases y demás impnéstos, co
rrespondientes al ejercicio, de 1952. 

Pasado dicho plazo sin formular 
reclamación, serán firmes las cuotas 
en el mismo señaladas, y se proce
derá a su cobro. 

Turcia, 26 de Febrero de 1953,— 
E l Alcalde, Eugenio Martínez. 917 

término de quince días, al objeto H 
oír reclamaciones. ae 

Villacé, a 27 de Febrero de 1953 
E l Alcalde, Felipe Marcos. 

o 
o e 

Formado por este Ayuntamiemr» 
el padrón general de vecinos suieto* 
a tributar por los diferentes arbitrio! 
municipales, que han de nutrir ea 
parte el presupuesto ordinario de 
ítigresos del presente ejercicio, se ha 
lia expuesto al público en la Secre" 
taría municipal , por término de 
quince días, a efectos de oír recla
maciones. 

Villacé, a 2 de Marzo de 1953.~Ei 
Alcalde, Felipe Marcos. 98Q. 

Regueras de Arriba 
Palacios de la Valduerna 

1209 
1364 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú 
blico, en unión de sus justificantes y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1952: 

Valverde de la Virgen 1213 
Cea 1231 
Castrillo de los Polvazares 1232 
Bustillo del Páramo 1233 
Villaselán 1234 
Valencia de Don Juan 1263 
Matadeón de los Oteros 1270 
Castropodame 1274 
Villasabariego 1326 
Cebanico 1379 

Para que la Junta Pericial de los 
Ayuntamientos que siguen, pueda i 
proceder a la confección del apén- i 
dice al amillaramiento, que ha del 
servir de base al reparto de la con-1 
tribución rústica y pecuaria para el I 
año de 1954, se hace preciso que to- j 
dos los contribuyentes del Munici- j 
pió y hacendados forasteros que h a - 1 
yan sufrido alteración en su riqueza,! 
presenten, en el plazo de quince' 
días, declaraciones de alta y baja, en I 
la Secretaría municipal, debidamen- | 
te acompañadas de los documentes i 
que acrediten haber satisfecho los j 
derechos reales a la Hacienda, sin j 
cuyos requisitos y pasado que sea 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Castrofuerte 937! 
Corbillos de los Oteros 1165 
Regueras de Arriba 1292 f 
Sta. Cristina de Valmadrigal 1223 
Vegaquemada 1315 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto muni-i 
cipal extraordinario para el ejerci
cio de mil novecientos cincuenta y; 
tres, motivado con la construcción 
de las obras escolares de esta villa, 
queda expuesto al públ ico por eí 

Junta comarcal judicial de Vill&blino 
Aprobado por la Junta de la Man

comunidad de la Comarca Judicial 
de Villablino, el Presupuesto espe
cial de ingresos y gastos par» aten
ciones del Juzgado Comarcal duran
te el ejercicio de 1953, así como el 
Repartimiento entre los Municipios 
que componen esta Comarca, se 
anuncia su exposic ión al público 
por plazo de quince días a efectos 
de reclamaciones, de acuerdo con el 
artículo 655 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local. 

Villablino. 17 de Marzo de 1953.— 
E l Alcalde-Presidente, Manuel Ba
rrio. 1212 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comoiidad de Regailes de «la Hoeh 
ia» de Villallbre 

Se convoca Junta general extraor
dinaria para el día 5 de Abril pró' 
ximo y hora de las 10 en primera 
convocatoria y de las 11 en segunda 
en la Escuela de n iños de la locali
dad, la cual comunica para que con
curran los usuarios el día y hora 
citados y de no hacerlo resolverá el 
Sindicato en consecuencia conforme 
a los artículos 45 y 55 de sus Orde
nanzas 

Orden del día 
1. Elección de Presidente d é l a 

Comunidad. c, 
2. Renovación parcial del amen-

cato y Jurado. . 1 
3. Subasta de aguas (tapada^ par» 

1953. ? 
4. Aprobación cuentas de lv^-
5. Incidencias. 
Víllalibre, 20 de Marzo de 1953. 

E l Presidente. Emilio Valcarce 
1302 Núm. 377.-39,60 pt»*. 

L E O N 
Imprentnde la Diputación provm 
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